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Las l e y e s , órdenes y anuncios qu» h a y a n de insertarse en 
l a s BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Pol í t ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasarán a l o s Editores de 
l o - menc ionados per iódicos . 

(Rea! trdtn de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos . 

[ PRECIOS DT. s e s o u c r o ! » . — E n esta capi ta l , l l evado á d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n - i 
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{ BOLETÍN, plaza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r - > 
J ta á la Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — 
( Un n ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s de pese ta . < 

Las d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s q a * 
Man á instancia de parte no pobre, s e insertarán of ic ialmente: 
a s imi smo cualquier anuncio concerniente al s srv ic io nac iona l 
que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de ín teres particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 
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APELLIDOS Y NOMBRES. 
• 'i. 

CONCEPTO 

de su derecho elector 
,01 1 

ti. 

. . . . 

DOMICILIO. 

mi* , u r q y i *,! o »l :«' t 

Abíola, D. Isidro. 
Acebes, Benigno. 
Alcolea, Nicasio. 
Almayor, Juan. 
Alparisque, Alonso. 
Alvarez, Joaquin. 
Aragón, Melilon. 
Arredondo Vclasco, Nicolás. 
Arguelles, Gerardo. 
Anas, Manuel. 
Bárbara, Francisco. 
Benavente, Toribio. 
Bernaechea, Joaquín. 
Blanco, Demetrio. 
Blanco, Eduardo. 
Bode, Mariano. 
Bueno, Marcos. 
Bulen Martínez, Fermín. 
Buzo, Juan. 
Canlolla, Telesforo. 
Casado, Tomás. 
Cuervo, José. 
Chavano, Evaristo. 
Díaz, Gabriel. 
Echevarría, José Antonio. 
Encina y Cossio, Ricardo. 
Escribano, Eusebio. 
Fabián, José. 
Fernandez, Juan. 
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SECCIÓN 15.—PUERTA DEL SOL 

C o n t r i b u y e n t e * 

Hospedero. 
Peluquero. 
Hospedero. 
Comercia nie. 
Ídem. 
Tabernero. 
Sastre. 
Propietario 
Peluquero. 
Comerciante. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Fotógrafo. 
Joyero. 
Comerciante. 
Ídem. 
Confitero. 
Propietario. 
Confitero. 
Propielario. 
ídem. 
Agente de Bolsa. 
Propietario. 
Coniribuyenle. 
Comerciante. 
Perfumista. 
Esmaltador. 

Montera, 10. 
ídem, 4 1 . 
Preciados, 5. 
Aduana, 29 . 
Montera, 12. 
Aduana, 18. 
Preciados, i 5 . 
Aduana, 27. 
Montera, 10. 
Carmen, 42 . 
Ídem, 8 . 
Ídem, 8 . 
ídem, 8. 
Preciados, 44 . 
Puerta del Sol, 4 . 
Montera, 55. 
Carmen, 10. 
ídem, 10. 
Montera, 49 . 
Aduana, 3 1 . 
Montera, 49. 
Aduana. 48 . 
Montera, 44. 
Carmen, 21 . 
Aduana, 59. 
Montera, 39. 
Carmen, 59 . 
Montera, 24 . 
Carmen, 27 . 
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2 Martes 20 de Diciembre de 1881. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

CONCEPTO 

de su derecbo electoral. DOMICILIO. 

i cva ra» v e a 

• 

• 

Fiel, Ú Pablo. 
Figucras, Estéba 
Gil, Guillermo. 
Gómez, Pedro. 
Gómez Domínguez, Claudio. 
Gómez Salazar, Fernando. 
González, Cipriano. 
González, Gregorio. 
González, Joaquín. 
Hernández, Antonio. 
Herrero. José de. 
Izaguírre, Carlos. 
Juan, Agustín. 
La bajo, Sabas. 
Latorres, Eugenio. 
Lopetegni, Miguel. 
López, José. 
López, José. 
López, Juan María. 
López de Zubiria, José Agusiin. 
Llamador, Pedro. 
Llobregal García, José, 
Márquez, Félix. 
Maní, Amonio. 
Martín, Lino. 
Martínez, Carlos. 
Martínez, Baldomero. 
Martínez, Felipe. 
Martínez, Sirnon. 
Mateos, Antonio. 
Menendez, Francisco. 
Menendez, Pablo. 
Mesas, Manuel. 
Miguel, Telesforo. 
Nogueira, José. 
Oliva y Almiñana, Marcial. 

8Ms¡r aifldAM 3G 
Páramo Campo, Pedro. 
Pardo, José. 
Pelaez, Dionisio. 
Peré, Eugenio. 

Rebollo, Salvador. 
Rincón, Ildefonso. 
R i v e r a , J u a n . 
Roca y Saulio, Alejandro. 
Rodríguez, Jacobo. 
Rodríguez, José. 
Rodríguez, Serafín. 
Román Lorenzo. 
Rubio, Francisco. 
Ruiz, Joaquin María. 
Saavedra, Viceute. 
Sabas Minuesa, Mariano. 
Saez, Pelegrin. 
Samarante, Francisco. 
Sanara, Leonardo. 
Samper, Félix. 
Sánchez, Francisco. 
Sánchez, José. 
Sánchez Baró, Antonio. 
Sánchez Lobrea, Jerónimo. 
Sánchez Martin, Manuel. 
Santa María, Luís. 
San Martin, Germán. 
Sorrondegui, Eustaquio. 
Torres, Francisco Antonio. 
Yela, Enrique. 
Vcrhle, José. 
Yaura, Simón. 
Zuarrobiscar, Pedro. 

Abad Pérez, D. Basio. 
Adnar y Puyó, Manuel. 
Aguilar, Juan Bautista. 
Aln agro, Diego. 
Alonso Medina, Alejandro. 
Alvarez Pérez, Manuel. 
Armina Losada, Felipe. 
Arauer Hernabeu, Manuel. 
Abiñon Memlíri, Ramón. 
Bahamonde Corral, F e l i p e . 

Sombrerero. r Contratista. 
Industrial. 
Propietario. 
Í d e m . 
Cot.tribuyenlc. 
Sombrerero 
Abogado. 
Industrial. 
Contribuyente. 
Médico. 
Propietario. 
Comerciante. 
Joyero. 
Com« reíante. 
Relojero. 
Hospedero. 
Comerciante. 
Propietario, 
ídem. 
Ropero. 
F o t ó g r a f o . 

Propietario. 
Médico. 

Í
Comerciante. 
Horehatero. 
Sombrerero. • 
Comerciante, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Tabernero. 
Hospedero. 
Cafetero. 
Comerciante, 
ídem. 

»Tabernero. » ~ v » - t 

Fotógrafo. 
^ Comerciante. -L«-L 

Sombrerero. 
Corredor. 
Sombrerero. 
Comerciante. 
Platero.: 
Comerciante, 
ídem. 
Sastre. 
Peluquero. 
Quinquillero. 
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Farmacéutico. 
Jamonero. 
Grabador. 
Cerero. 
Zapatero. 
Comerciante. 

0J .ttolüúH 
. U «iiiíibl 

NBPL N | < | 

I - .rnfmb/ 
:•[ .,-!.!.. . r 
Hl unfiíih/. 

ii I .*ol>f.b<>Vl 

.£$ .irtími':'» 
, 8 . . i i ibl 

R lÍBtébl 
i . .hl 

i i i «VI 

A'l tne.inü'> 
.(>> ,mb) 

• i r j - j l LOU 

u .ttítub/ 

'•. utc<í>> 
¿ . t i t i á l á V 
t f . i t j n i t D 
92 .i:itni»i»A 
II , H 9 | p 0 l l 
e r ; i n ¿ D 
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Propietario,. 
.1 overo. 
Banquer 
Fabricante'. 
Hope.ro. 
Tabernero. 
Joyero. 
Sastre. 
Tendero. 
Propietario, 
ídem. 
Abogado. 
Relojero. 
Cafetero. 
Propietario 
ídem. | 
Comerciante. 
Relojero. 
Fondista. 
Contribuyeme. 

T I ! ' 

C a p a c i d a d * * . 

Cesante. 
Empleado, 
ídem. 
Retirado. 
Ídem. 
Cesante. 
Honrado, 
ídem. 
En pleado. 
Retirado. 

W 0 I 3 3 3 3 

Montera, 40. 
Preciados, I . 
Puerta del Sol, b\ 
Montera, 58. 
Puerta del Sol, 14. 
Montera, 5. 
ídem, 23 . 
Aduana, 3 . 
Montera, 18. 
Aduana, 7. 
Carmen 14. 
Montera, 44. 
Carmen, 21 . 
Preciados, 20. 
Montera, 16. 
Preciados, 42. 
Montera, 7. 
Carmen, 7. 
Montera, 34. 
ídem, 10. 
Preciados, 5. 
Montera, 12. 
ídem, 33. 
Aduana, 51. 
Carmen, 51. 
Puerta del Sol, 10. 
Montera, 25. 
ídem, 18. 
Carmen, 33. 
Candil, 5. 
Carmen, 33 y 35. 
Preciados, 9. 
Aduana, 26. 
Carmen, 8.-
Preciados, 19. 
Montera, 49 

. Preciados, 18. 
ídem, 6. | / I 

Aduana,'28. 
ídem, 8. 
Montera, 50. 
Preciados, 24. 
Aduana, 2§ . 
Montera, 58. . 
Puerta del Sol, 15. 

- |g lufHa, .88 . 
Montera, i . 
Ídem, 10. 
IdefnH* 
Preciados, 5. 
Carmen. 
Preciados, 48. 
.Montera, 20. 
ídem, 35. 
ídem, 41 . 
ídem, 15. 
Ídem, 23 . 
Preciados, 8. 
Montera, 7. 
ídem, 51. 
Tetuan, 16. 
Carmen, '25. 
Montera, 49. 
Preciados, 54. 
Montera, 8. 
Aduana, 59. 
Puerta del Sol, 3 . 
Montera, 37. 
Aduana, 4. 
Montera, 19. 
Carmen 50. 
Montera, 55. 
Preciados, 7. 
Puerta del Sol, 15. 
Montera, 39 . 

Preciados, 25, 
Carmen, 8. 
ídem, 29. 
Ídem, 8. 
Preciados, 9. 
Ídem, 21 . 
Carmen, 7. 
ídem. 
Puerta del Sol, 15. 
Carmen, 40. 

oiirn'A ,i;?ilo-iJA 
ntfifl , i o / u t i l / 

'•c:iolA ,3(jp»niH|iA 
niupjQoL iXtntiÜ 
. »í»1i' itf ,ii<»yM/ 

. 

lnnu«tó t¿<: ' 
l tetttftsift ,m <li I 

i-idaoT ,'»!fnvfin-)¡j 
ifl il , í | ( | q nofl' 

t J b l B ü l á t0').ir.¡:: 
misil..;* ) 8 

¿oarir.M .oátuíH 
ti», . r . 4 . i .onihJ' ii n 8 

•nol?-)M jflllj.lnw 
.¿¿moT ,<•:•• K< 1 

í)*ol 

I-.n lilO | t8 )0 
. i . u o ' . A '«ol ,Rini-.-/-wl-«H 
bbte \H ,ote<oD v ¿n : •<«.*. 

. i i l 'ipi.;j ,<>•«•:.Iivja3 
ié<0l .nuídflS 

http://Hope.ro


Martes 20 de Diciembre de 1881. 9 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

•eobfl'rtfn'l Ballester Allana, D, Santiago. 
Bendorel, Ramón. 
Brun'y Garcia, Quintín. 
Cabrera Alfuso, J< sé. 
Camino Fidalgo, Marcelino. 
Canto, Pablo. 
Carinona Jiménez, José. 
Castillo y Calvo, Sisto. 
Casiro López, Modesto de. 
Cena y Nueve, Plácido de la. 
Cossío, Francisco de. 
Cuquerella, Pedro V. 
Chicharro y Casales, Carlos. 
Diaz, Luis María. 
Díaz Gómez, Felipe. 
Echevarría, Antonio. 
Escame Moradet, Juan. 
Esponera, Manuel. 
Esteban Znbillo, Pablo. 
Fernandez Pérez, Isidro. 
Fuentes Cobos, Luis. 
Fonton Ferrer, Manuel. 
García Bermejo, Jesús. 
Garcia y García, Gabino. 
Gómez Diaz, José. 
González Llama. Jcsé. 
González de la Peña, Joaquín. 
González Sendrca, Juan. 

Granado Bruno, José 
Gualdo Estella, Francisco. 
Guardia Ortega, José de la. 
Guerrero y Ortega, Francisco. 
Gurrea, Basilio. 
Jarqur, Maximino. 
Jista Castañeda, Antonio. 
Jiménez, Julián. ' 
Lamadrid, Gervasio. 
Lara Martínez, Joaquin. 
López Sandro, Luciano. 
Luna, Rafael. 
Madrazo, Valeriano. 
Mariano v Abril, Valentín. 
Martin Pedro, María. 
Mator Garcia, Andrés. 
Matos Brea, Raimundo. 
Moya Reguero, Miguel. 
Mazo de Molina, José5.' • ' 
Miguel, Raimundo. 
Miguel Naval, Francisco. 
Abollo, Ventura. 
Moradillo Alonso, Ignacio. 
Morales Cárdenas, José. 
Morena, Bruno. 
Moaré Fernandez, Pascual. 
Ortega, Joaquín. 
Palacio, Ángel del. 
Palacios, Valenlin. 
Palacios Villalva, José. 
Parra Barba, Gregorio. 
Payo Piñeiro, Eusebío. 
Pazos Vila Hidalgo, Emilio. 
Pedraza Pérez. Andrés. 
Peña Contreras, José de la. 
Pérez, Victoriano. 
Pérez Vetuilo, Santiago. 
Pérez Rovira, Alonso. 
Polo Rubio, José. 
Polo Villagarcia. Rufino. 
Puente Calderón, Francisco. 
Rico Muro, Idefonso. 
Riga Iglesias, Manuel. 
Rodríguez. Víctor. 
Román Ginet, Francisco. 
Romero Malurai.za. Miguel. 
Ruiz Montero, Pascual. 
Saeva Armero, Antonio. 
Sánchez, Francisco. 
Sanchi Blanco, José. 
San José Delgado, José. 
San Juno Becerra, Fernando. 
Samias Comas, Dionisio. 
Santos Ruiz, Antonio. 
Sanz. Joaquin. 
Sauz Valli-jo, Mariano. 
Soria >anta Cruz. Joa&l « -
Torres, José María. 
Torres Rivas. Juan. 
Uidiam Isaac, Antonio. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

Empleado. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 
ídem. 
ídem. 
Cesante. 
Empleado. 
ídem. 
Retirado. 
Cesante. 
Retirado. 
ídem. 
Empleado. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Empleado. 
Jubilado. 
R e t i r a d o . 
Empleado. 
Cesante. 
Retirado. 

Empleado. 
Retirado, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Abogado. 
Retirado. 

r .r aípMüjjÉÉ^l 
ídem. 

•• Jubilado. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 
Cesante. 
Jubilado. 
Cesante. 
Retirado. 
Cesante. 
Retirado, 
ídem. 
Empleado. 
Retirado, 
ídem, 
ídem. 
Empleado. 
Retirado, 
ídem. 

• ídem. 
Cesante. 
Empleado. • 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 
Cesante, 
ídem. 
Empleado. 
Retirado. 
Empleado. • 
ídem, 
ídem. 
Retirado, 
ídem. 
Cesante. 
Retirado. 
Cesante. 
Empleado. 
Retirado, 
ídem. 
IdemJ 
Jubilado. 
Retirado, 
ídem. 
Empleado. 
Idem.i • 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado, 
í d e m . 

DOMICILIO. 

Carmen, 4. 
Preciados, 21 . 
ídem, 36. 
Puerta del Sol, 7. 
Carmen, 42. 
Preciados, 24 . 
Puerta del Sol, 4. 
Preciados, 18. 
Aduana, 14. 
Puerta del Sol, 14 
Carmen, 21 . 
ídem, 2. 
Preciados, 19. 
Montera, 43 . 
Aduana, 6. 
ídem, 43 . 
Aduana, 27. 
Carmen, 41 , 
Puerta del Sol, 9. 
Carmen, 5. ajftOhíA . I:M!I!-ifi 
Puerta del Sol, 4. 
Carmen, 7. 
Carmen, 42 . 
Preciados, 12. 
í d e m , 18. 
Carmen, 39. 
Candil, 2 . 
Teluan, 23 . 
Preciados, 19. 
Carmen, 31. 
Ídem, 10. 
Aduana, 26. 
Carmen, 41. 
Puerta del Sol, ^5. 
Carmen, 41 . 
Montera, 35. 
Carmen, 30. 
Montera, 44. 
Carmen, 5. 
Aduana, 8. 
Carmen, 34 . 
Aduana, 26. 
Candil, 1. 
Carmen, 50 . 
Puerta de lSo l , 7. 
Preciados, 17. 
Aduana, 9. 
Carmen, 23 . 
Preciados, 25. 
Poerla del Sol, 7. 
Carmen. 1. 
Preciados, 9. 
ídem. 
Callejón de Preciados, 5. 
Aduana, 26. .noniafl . 
ídem. KOmufl allivi • > 
Preciados, 14. 
Aduana, 8. 
Puerta del Sol, 2. 
Preciados, 3. 
Cármem. *; fettgA éeol . V . * . ri( 
Preciados, 14. 
Puerta del Sol, 7. 
Carmen, 7. 
Ídem, 1. 
Ídem, 50. ' 
Preciados. 11. 
ídem, 13. 
Montera, 10. 
Aduana, 26. 
Carmen, 27. 
Puerta del Sol, 15. 
Ídem, 9. 
ídem, 13. 
ídem, 4. 
Preciados, 5. 
ídem, 23 . 
Aduana, 8. 
Preciados, 21 . 
ídem, 14. 
ídem, 1. 
Carmen, 9. 
Montera, 27. 
Puerta del Sol, 13. 
Carmen, 47. 
Montera, 43. 
Carmen, 40. 
Puerta del Sol, 9. 
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APELLIDOS Y NOMBRES. 

Vallejo Castro, D. Valentín. 
Vázquez Pimentel, Pedro. 
Velasco Oayon, Manuel. 
Vidal David, Francisco. 
Vidal Ros, Enrique. 
Villa Onega, Joaquín. 
Vciller Larua, Fernando. 

Acero, D. Manuel. 
Arce, Si lvestre. 
Arias, Juan. 
Arribas, Santos. 
Aznar, Desiderio Salvador. 
Bahia, Cirilo. 
Boníicr, Antonio. 
Candelaria, Sr. Marqués de. 
Celis, D. Severiano. 
Con, Fernando. 
Crespo, Francisco. 
Crespo, Manuel. 
Crespo García, Francisco. 
Chacón, José. 
Delgado, Francisco. 
Descalzo, Joaquín. 
Díaz Casimiro. 
Elejaga, Mariano. 
Espinosa, Pablo. 
Fernandez, Eugenio. 
Fernandez, Juan. 
Ferrao, Juan. 
Gallifa, Ángel. 
García, Pohcarpo. 
García, Prudencio. 
Gil y Sánchez, Juan José. 
Gómez, Antonio. 
González, Jacinto. 
Goy, Francisco. 
Hernández Huertas, Manuel. 
Ibañez, Teodoro. 
Izquierdo, Pedro. 
Jedan, Francisco. 
Lagarjú, Vicente. 
Larreta, Andrés. 
López, Dónalo. 
López, Ruperto 
Llórenle, Ignacio. 
Mando, José. 
Martínez Leonardo. 
Martínez, Modesto. 
Martínez, Ramón. 
Mediavilla, Ramón. 
Menendez, Miguel. 
Montijo, Sr. Conde de . 
Moreno, D. Nicolás. 
Nido, José del . 
Ormazaba!, José Agustín. 
Otero, Julián. 
Pelegrin, José. 
Polo de Bernabé, Roberto. 
Pons, Manuel. 
Puente, Antonio. 
Redondo, Ignacio. 
Rodríguez, Francisco. 
Rodríguez, Juan. 
Rodríguez, Luis. 
Rojas, Luis de . 
Rojas, Manuel. 
Romero López, José. 
Rozas, Marcelino. 
Saez, Antonio. 
Salvador, Ramón. 
Sánchez, Francisco. 
Sancho.Juan. 
Sanz, Hilario Antonio. 
Simón, Julián. 
Tutor, Marlin. 
Valcárccl, Juan. 
Vamllas y Serrano, Fernando. 
Villarrubia, Luis. 
Yorcal, Juan. 
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CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

Empleado. 
Retirado. 
ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
J u b i l a d o . 
Retirado. 

SECCIÓN 16.—JAC0METREZ0 

C o n t r i b u y e n t e s . 

Tabernero. 
Tornero. 
Propietario. 
Comerciante. 
Propietario. 
Ídem. 
Sastre. 
Propietario. 
Ídem. 
Tabernero. 
Comerciante. 
Propietario. 
Carpintero. 
Propietario. 
Lampislero. 
Tabernero. 
Comerciante. . 
Propietario. 
Peluquero. 
Comerciante. 
Tabernero. 
Sastre. 
Abogado. 
Tabernero. 
Prendero. 
Corredor. 
Prendero. 
Médico. 
ídem. 
Propietario. 
Ídem. 
Comerciaole. 
Encuadernador. 
Tabernero. 
Propietario. 
Tabernero. 
Ebanista. 
Abogado. 
Comercio. 
ídem. 
Peluquero. 
Herrero. 
Comercio. 
Tabernero. 
Propietario. 
ídem. 
Tabernero. 
Propietario. 
Pasielero. 
Carbouero. 
Propietario. 
Empresario. 
Caroonero. 
Médico. 
Tabernero. 
ídem. 
Propietario. 
ídem. 
Impresor. 
Propietario. 
Bodegouero. 
Cirujano. 
Carnicero. 
Cordonero. 
Comercio. 
Carnicero. 
Relojero. 
Gorrero. 
Carbonero. 
Médico. 
Escribano. 
Zapatero. 

DOMICILIO. 

Preciados, 13. 
Carmen, 14 
Preciados, 46. 
ídem, 11. 
Puerta del Sol, 7 . 
Carmen, 8. 
Ídem, 10. 

- i r , -

Independencia, 1. 
Jacomelrezo, 25 . 
Silva, 36. 
Jacomelrezo, 8 0 . 
Tudescos, 16. 
Hita, 4. 
Jacomelrezo, 42. 
Luna, 12. 
Costanilla de Santiago, 11. 
Bonetillo, 5. 
Jacomelrezo, 19 y 2 1 . 
Silva, 46. 
Mesón de Paños, 11. 
Hila, 4 . 
Tudescos, 34 . 
ídem, 18. 
ídem, 23 . 
Hita, 5 y 7. 
Silva, 9 . 
Tudescos, 3 4 . 
Silva, 4 . 
Jacomelrezo. 
Tudescos, S i . 
Silva, 20 . 
ídem, 16. 
Espejo, 9. 
Tudescos, 39 . 
ídem, 2 1 . 
Silva, 3 . 
Ídem, 17. 
ídem, 11. 
Bonetillo, 15. 
Independencia, 1. 
Costanilla de Santiago, 10. 
Tudescos, 19. 
Espejo, 13. 
Tudescos, 30 . 
Silva, 49. 
Espejo, 4 . 
Silva, 36 . 
Ídem, 30 . 
ídem, 9. 
Tudescos, 43 . 
Espejo, 4. 
Bonetillo, 1. 
Independencia, 3 . 
Jacometrezo, 49. 
Tudescos, 30 y 32 . 
ídem, 31 . 
Silva, 48. 
Ídem, 17. 
Jacometrezo, 48 . 
Escalmala, 2 . 
Silva, 49. 
Ídem, 10 
ídem, 10. 
Mesón de Paños, G. 
Espejo, 5 . 
Tudescos, 34 . 
Lazo, 3 . 
Hila, 4 
Tudescos, 30. 
Callejón de las Yerbas, 1. 
Tudescos, 9. 
Luna, 10. 
Silva. 4. 
Ídem, 40. 
Jacometrezo, 19 y 21 . 
Mesón de Paños, 29 . 
Tudescos, 25 . 
Espejo, 13. 
Costanilla de Santiago, 14. 
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APELLIDOS V NOMBRES. 
CONCEPTO 

de su derecho electoral. DOMICILIO. 

Abad, D. Juan. 
Abello, Vicenie. 
Bordonada, Calixto. 
Brím, Juan. 
Briones, Manuel. 
Cal y Félix, Antonio. 
Campos Molina, Rafael. 
Carbonell, Melchor. 
Cosió, Ángel. 
Curnel, Pablo. 
Charro de la Sierra, Mariano. 
Darmon Simó, José. 

' Duvigno Ortega, Vicente. 
Esteban Arozarena, Eduardo. 
Fernandez Espino, Juan. 
García, Vicente. 
García Tornel. Antonio. 
Gillis Leste, Fernando. 
González Azpilgcnla, Celestino. 
Herrer Zaragoza, Pedro, 
lbarreta, Luis de. 
Jares Maldonado, José. 
Labaruio, Manuel. 
Lambca, Enrique. 
Lilgmcr, Miguel. 
Liguarte, Vicente. 
López Blas, Amadeo. 
López Bravo, Andrés. 
López González, Cenon. 
Llano Cendrea, Simón. 
Malvar, Modesto. 
Manto Aleja, Antonio. 
Marconell, Venancio. 
Marina García, José. 
Medina, Severiano. 
NuñezZúñiga, Juan. 
Oliver, Antonio. 
Pardiñas, Francisco Bartolomé. 
Peralta Fernandez, Mariano. 
Pérez Valdés, José. 
Prieto, .Manuel. 
Hamos Calleja, Seratin. 
Ramos Izquierdo, Rafael. 
Sánchez, Lorenzo. 
Seriña y Raimundo, Primitivo. 
Valcárccl, Bernabé. 
Valles, Tomás. 
Vargas, José María. 
Vázquez, Juan Antonio. 
Villanueva, Isidro. 

C a p a c i d a d e s . 

Empleado. 
Jubilado. 
Empleado, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Retirado. 
Cesante, 
ídem. 
Retirado, 
ídem. 
Jubilado. 
Empleado. 
ld«*m. 
ídem. 
Retirado. 
Cesante. 
Retirado. 
Jubilado. 
Retirado 
Empleado. 
Cesante. 
Retirado. 

;i 

Empleado, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Retirado. 
Cesante. 
Ídem. 
Empleado. 
Cesante. 
Empleado. 
Jubilado. 
Retirado. 
Cesante. 
Retirado. 
Empleado. 
Cesante. 
Err picado, 
ídem. 
Ídem. 
Cesante. 
Empleado, 
ídem. 
Ídem. 
Capacidad. 
Empleado. 

• 

• 

Espejo, 14. 
Silva, 19. 
ídem, 28 . 
Ídem, 2 3 . 
ídem, 29 . 
Espejo, 14. 
ídem, 2. 
Jacomelrezo, 45. 
Tudescos, 3 6 . 
Jacomelrezo, 27. 
Costanilla de Santiago, 6. 
Silva, 25 . 
ídem, 40. 
ídem, 10. 
ídem, 16. 
Independencia, 2 . 
Tudescos, 9. 
Espejo, 5. 
Tudescos, 16. 
Jacomelrezo, 75 . 
ídem, 19 y 2 1 . 
Espejo, 13 y 15. 
Luna, 10. 
Silva, 33 . 
Tudescos, 25 . 
ídem* 34 . 
Ídem, 42 . 
Silva, 16. 
Espejo, 8 . 
Silva, 10. 
Jacometrezo, 29 . 
Espejo, 8. 
Jacomelrezo, 8 . 
Independencia, 3 . 
Escalinata, 12. 
Jacometrezo, 84 . 
Espejo, 4 . 
Luna, 6. 
Jacomelrezo, 80 . 
ídem, 44 . 
ídem. 80 . 
Ídem, 3 1 . 
Silva, 34 . 
Tudescos, 37. 
ídem, 9. 
Jacometrezo, 75. 
Silva, 4 . 
Jecometrezo, 80 . 
Ídem, 4 3 . 
Silva, 4 9 . 

oil d! 
J'j tíUlt t i 
tuno •••/na 

Madrid 13 de Diciembre de 1881 

(Se continuará.) 

Diputación provincial. 

Sesión de 7 de Diciembre de 1881. 

P R E S I D E N C I A D E L 8 R . CONDE D U L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Casáá.—Foronda.—Gómez Parreuo.— 

Labajos.—López.—Martmezdel Bosch.— 
Massa.— Melgar.—Mellado.—Morales.— 
Oriol.—Peña Villarejo.—Prast. — Regi
dor.—R^tortillo.—Revuelta.—San Mar
t in do la Vara.—Sánchez Merino.--Serán-
tea.— Stuyk. - Verdes.— Calvo (Secre
t a rio.) 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de , se leyó y aprubóel acta de la auterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de una co 
municación del Director del hospital de 
San Juan de Dios, participaudo el falle
cimiento del Comisario de entradas de 
dicho establecimiento, D. Miguel Mar
tínez Carera, ocurrido en el dia do hoy. 

El Sr. Martínez del Boscb, Visitador 
del establecimieuto, propuso á la Corpo
ración, que en ateuciou á los dilatados 

y buenos servicios do aquel empleado y 
á la triste posición en que se encuentra 
la familia, so le costeara el eutierro. 

E ÍS r . Presidonte preguntó con car
go á qué capítulo del presupuesto so de
bían abonar I09 gastos que con eate mo
tivo ocurrieran. 

El Sr. López, do la Comisión de Ha
cienda, manifestó que la cautidad nece
saria al efecto so podía librar con cargo 
al capítulo de imprevistos. 

En su virtud se acordó, do conformi
dad con los Sres. Martinez de Bosch y 
López, por unanimidad, declaraudo va
cante esta pinza y pasando á la comisión 
de personal. 

Seguidamente Be dio cuenta do una 
comunicación del Sr. Gobernador, en la 
que participaba el nombramiento de de
legado de su autoridad para girar una 
visita al Ayuntamiento de Brea á un oíi-
cial do esta Secretaría. 

El Sr. Cassá manifestó que hacía po
co que el oficial á que se refiere el oficio 
del Sr. Gobernador le había sido confia
da una comisión de la Diputación, y pro
ponía que se le relevase de esta última y 
que la Comisión de Beneficencia propu
siera lo más conveniente para que la co-

misión confiada al antes dicho oficial t u 
viera cumplimiento. 

El Sr. Melgar dijo que la Comisión 
de Beneficencia encontraba iucouveuieute 
eu que quelara en suspenso el aou-írio á 
que se refiere el Sr. Ca3sá, y que una vez 
terminada la delegación la Comisión 
propondría la forma de proveer á la 
necesidad. 

El Sr. San Martin de la Vara rogó 
al Sr. Melgar uua aclaración de lo dicho. 

El Sr. Cassá dijo que su propuesta 
era que se diera por terminada la comí-
8Íou acordada hace dias. 

El Sr. Martiuez del Bosch manifestó 
eu conformidad con el Sr. Melgar. 

El Sr. C a s 9 á rectificó. 
El Sr. Presidente dijo que lo que se 

proponía en primer término era que que
dara en suspauso la comisión coufi i la al 
empleada de que se trataba y que resol
viera on su dia la Diputación. 

El Sr. Sau Martin propuso que ter-
m'madajla delegación conferida al emplea
do de que hablaba volviera á encargar
se de la comisión de esta Corporación. 

Eu vista de esta propuesta se deci
dió votar por partes lo discutido y se 
acordó en votación ordinaria quedara eu 

suspenso el acuerdo confiriendo una co
misión al Sr. Diez. 

Hecha por el Sr. Martínez del Bosch 
una indicación acerca de la segunda par
te de la propuesta, en votación nominal v 
por 18 votos contra •£ fué desechada. 

Entrando eu la orden del dia se dio 
cuenta de varios dictámenes emitidos poi 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 
Repouer en el destino de practicante 

supernumerario de farmacia, v en el úl t i 
mo lugar de esta cía e, á D. Tomás Ester, 
por haber perdido todo derecho á la anti
güedad del primer uombramieuto al no 
presentarse oportunamente á tomar po
sesión. 

Comisión de Gobernación. 
Conceder al Ayuntamiento de Robre-

gordo moratoria para satisfacer lo que 
adeuda á la provincia por ejercicios ante
riores al de 1880 á 81; entendiéndose que 
el plazo que se otorga es el de dos años, 
debiendo satisfacer en cada nno de los 
ocho trimestres, á más de lo que corres
ponda por los ejercicios corrientes, la 
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cantidad de 90*68 pesetas á cuenta de 
los atrasos; debiendo manifestar el indica-
do Ayuntamiento so conformidad, con re
misión de la copia certificada del acta que 
al efecto deba celebrar. 

Confirmar el fallo déla Administración 
económica de esta provincia, y desesti
mar por lo tanto el recurso de J). Maria
no Jiménez, contra el acuerdo del Ayun
tamiento y Jun ta repartidora de Fuente 
el Saz, respecto á la categoría eo que le 
han clasificado en el reparto de consu
mos de aquella villa. 

Terminada la orden del dia,el Sr. Cal-
vu contestó á las preguntas que se ha-

bían hecho en días anteriores á la Comi
sión de Fomento, por los Sre9. Martínez 
del Bosch y San Martin do la Vara, Es-
tos señores dieron las gracias, rogando el 
primero se presentara al despacho sin , 
demora el expediente sobre construcción 
del Asilo de Nuestra Sra. de las M 
deaj^y,él segundo la conveniencia do 
que a^kiya ol^que el Ayuntamiento drt Al
calá, e.'vácúq él informe pedido en Octu
bre a $ r$80Ypara que tramitado el expe
dientase póreda tener en cuenta para la 
formación-deí presupuesto. 

fel 8rí. fftbyk hizo una pregunta a la 
Comisión de Gobernación, contestándolo 

el Sr. Massa: rectificaron ambos señores, 
interviniendo en e 3 t a discusión los seño
res Gómez Parreño, Revuelta, Peña Vi-
llarejo, San Martin de la Vara, Seran-
tes y Sr. Presidente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la ses ión .=E1 Presi
dente, E l Conde do la Romera. = 151 Di-
putadq Secretorio, Tomás Calvo. 

Es ta Corporación ha acordado en se
sión del ayer sacar á licitación pública 
el suministro de manteca de cerdo que 
durante un aqo necesiten los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, al 

tipo de una peseta 70 céntimos kilogra
mo conformo al pliego de condiciones y 
modelo de proposición inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, fecha 14 de 
Noviembre último, y que estará do mani
fiesto en esta Secretaría, sección de Bene
ficencia, todos los dias no festivos, de do
ce á tres de la tarde. 

El remate tendrá efecto en la' Gasa-
palacio de esta Diputación^ pías» de^San-
tiago, núm. 2, ekdia¡31 .del corriente á 
las dos de la tarde. 

Madrid 16 de pj«úem>re. d,? 1 $ 8 1 . ~ 
I E l Presidente, (Qfl^d^. dey la, Rpin,eia.= 
l El Diputado Secretario, l omas Calvo. 

Administración económica. 

NEGOCIADO DE PROPIEDADES.—VENTAS. 

R E L A C I Ó N A las.fincas adjudicadas. por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 3 0 de Noviembre último, y cUyo pormenor 
es el siguiente: 

HÚMERO, 
del inventar io . CLASK DE LA FINCA. PROCEDENCIA. 

264 
2.024 Rústica ........ 2 643 Ídem 
2.644 ídem 
2.646 ídem 
2.649 

Clero 
Ídem 
Ídem 

2 .932 

Madrid 14 do 

ídem 
Ídem 

1881.=E1 Jefe económico, Juan Oriol. 

PUEBLO EN QUE RADICAN. 

IMPORTE 
d e l r e m a t e 

P E S E T A S C E N T S . 

• 
NOMBRE DE LOS R E M A T A N T E S . 

6.007 , 
70 

115 
43 
96 

383 

. 4.850 

D. Sebastian Tarduchi. 
D. Ángel Polo. 
D. Victoriano Gómez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

D. Francisco Fernandez Fernandez. 

Torres 
Valdilecha 

6.007 , 
70 

115 
43 
96 

383 

. 4.850 

D. Sebastian Tarduchi. 
D. Ángel Polo. 
D. Victoriano Gómez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

D. Francisco Fernandez Fernandez. 

6.007 , 
70 

115 
43 
96 

383 

. 4.850 

D. Sebastian Tarduchi. 
D. Ángel Polo. 
D. Victoriano Gómez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

D. Francisco Fernandez Fernandez. 

6.007 , 
70 

115 
43 
96 

383 

. 4.850 

D. Sebastian Tarduchi. 
D. Ángel Polo. 
D. Victoriano Gómez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

D. Francisco Fernandez Fernandez. 

.'. • •.? fl 
A d j u d i c a c i o n e s d e p r o v i n c i a s . 

6.007 , 
70 

115 
43 
96 

383 

. 4.850 

D. Sebastian Tarduchi. 
D. Ángel Polo. 
D. Victoriano Gómez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

D. Francisco Fernandez Fernandez. 

1 \ 

D. Manuel Velez, Alcalde constitucional de 
Val lecas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
q u e fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IsSM 
1881. por el concepto de territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 28 de Agosto de 
1876, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia30^lcl.mjea_dcUicieiiibre del año d a l b b l , 
á la hora de las diez en el sitio de costum-
bre, bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de quehubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económicaen el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debieudo te
ner, entendido los licitadores que, además de 
l o s débitos de la Hacienda, recargos y costas 
de l apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivo porcualquierconcepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
e l art. 43 de la instrucciou de 3 de Diciembre 
de 1860, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de.dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami-
Uaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 21 de orden. I). Federico Bubi-
llon.—Una casa, calle del Peine, núm. 4: lin
da fachadas dicha calle, derecha calle del 
Naipcro, izquierda y testero Segundo Gar
cía: capitalizada en 3.000 pesetas. 

Núm. 37 . D. Aquilino Delgado.—Una 
casa vent'-rro en el puente de Ladrillo: ¡inda 
fachada á la carretera de Castellón, derecha, 
izquierda y testero eriales; capitalizada 
cu 1.35o pesetas. 

Núm. 91. Herederos de Manuel Huma
nes.—Una casa en la calle.de la Montaña, nú
mero 13: linda fachada á dicha calle, dere
cha calle del Presidio, izquierda y testero 

D. Luis Tapia; capitalizada en 925 pesetas. | 
Núm. '03. Doña Saturnina López.—Una I 

tierra en los Pilones, de una fanega seis ce- J 
lemines: linda Saliente y Norte Manuel Lo- I 
pez, Mediodía D. Manuel Velez, y Poniente j 
camino de la Torrecilla; capitalizada en 340 
pesetas. 

Núm. 130. D. Victoriano Mondejar.—Una 
tierra e" Fucnte-higares, de una fanega: lin
da á Saliente Juan Monviela, Mediodía la 
VcrcdiUa, Poniente Conde de Oñal, y Norte 
Marqués de Valuiediano; capitalizada en 
408 pesetas 66 céntimos. 

Nuui. I5¡6. D. Juan Pcrcjon.—URatierra 
camino de Valdecarros, de dos fanegas: linda 

te I) ¡ i Manuela Vidales, Mediodía 
el Estado, Pónichlc y Norte Antonio Olmos; 
capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 172. D. José Roldan.—Un corral 
en la calle de Arganda: linda fachada dicha 
calie, derecha Gregorio Romano; izquierda 
Segundo García y Antcro, Alfonso del Ce
sar; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 173. D. Ambrosio Roldau.—Una 
tierra en el Cerro chico de Almodovar, de 
una fauega: linda á Saliente y Norte Juan 
Monviela, Mediodía Marqués de Val mediano, 
,• Poniente D. José Agüero; capitalizada en 
Í08 pesetas 66 céntimos. 

Num. 178. D. Benito Romero.—Una casa 
en la calle de Arganda, núm. 23: linda f a 
chada á dicha calle, derecha solares, 
izquierda Gregorio Olivares, y testero Doña 
Paula Oliva; capitalizada en 1.0(10 pesetas. 

Núm. 110. D. Eustaquio Martínez.—Una 
tierra en la vereda de \ aldccarros, de una 
fanega y tres celemines: linda á Saliente la 
Vereda. Mediodía Juan Uceda, Poniente y 
Norte Juan Pcrcjon; capitalizada en 508 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 180. Testamentaría de D. Tomás 
Rufa Dana.—Una tierra en el Pozuelo, de 
nueve fanegas: linda Saliente casino de los 
Angeles, Mediodía Rafael Villa, y Poniente 
camino de Valdclaculcbra; capitalizada en 
1.725 pesetas. 

Núm. 232. Doña Marcelina Antón Prie
to.—Una tierra en el Prado Ombaldos, de 10 

, fanegas: linda á Saliente Marqués de Cani-
I llcjas, Poniente Servillo, y Mediodía Robus-

tiano Dana; capitalizada en 4.083 pesetas 66 
| céntimos. 

Nmu. 287. D. Benito Garriga.—Una tier-
: ra en las Canteras de Mitran, de cuatro fa

negas: linda á Mediodía D. Vicente Gonzá
lez, Poniente Marqués de Sevillano, Salien
te Condesa delCorrcs, y Norte José Sánchez; 
capitalizada en 900 pesetas. 

i 

Núm. 290. Herederos de D. Santiago 
González. —Una casa en el arroyo Abroñi-
gal: linda á Saliente el Arroyo, derecha Don 
Agustín Pérez, testero é izquierda herede
ros de la Presilla; capitalizada en 6.250 pe
setas. 

Núm. 325. D. Juan Martínez Echega-
ray. — Una tierra en lo alto del Espinillo, de 
cuatro fanegas y seis celemines: linda á Sa
liente herederos de Antonio Roldan, Medio
día. Duque de Sevillano, Poniente herederos 
de Mariano Pínula, y Norte Marqués de Cla-
ramoute; capitalizada en 2.650 pesetas. 

Núm. 347. D. Luis Muñoz y Navarro.— 
Una casa en la calle de la Gabia, núm. 14: 
linda fachada á dicha calle, derecha al mis
i n o dueño, izquierda calle—tTel-í 1^^!») y 
testero casa calle del Cañudo; capitalizada 
en 3.750 pesetas. 

Núm. 359. Herederos de D. ManuelPando 
V Castañeda.—Una tierra en el camino de la 
Leña, de tres fanegas: linda á Saliente cami
no viejo de Arganda, Mediodía Marqués de 
Canillejas; capitalizada en 675 pesetas. 

Núm. 371. Herederos de D.Juan Esteban 
Rodríguez.—Una tierra en el camino de Ar
ganda, de dos fanegas: linda á Saliente Mar
qués de Canillejas, Mediodía Manuel Rodrí
guez, Poniente Manuel Orne, y Norte cami
no de Arganda; tasada en 1.383 pesetas. 

Núm. 441. D. Félix Segui.—Una casa en 
la calle do las Merinas, núm. 3: linda facha
da á dicha calle, derecha D. Santiago Orte
ga, izquierda Rafael Villa, y testero León 
Alonso; capitalizada en 2.500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL, á lin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasti, todo con arreglo 
al art. 6 1 de la referida instrucción, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Val lecas á 11 de Diciembre de 1881.— 
El Alcalde constitucional, Manuel Velez. «= 
Por su mandado, el Comisionado, Eladio 
Moreno. 

lYMilamieiitos. 
G e t i t f o . 

D. Miguel González y González, Secre
tario del lllmo. Ayuntamiento de es ta 
población. 

Certifico que el l l l m o . Ayuntamiento 
de esta población ha celebrado durante 
el mes de Noviembre último la? sesio
nes cuyo extracto es el s iguiente 

Sesión del dia 10 de Noviembre de 1881. 
••S» I • • • • » —• »* . • S— • • • i M • l f K» 

Se aprobó sin modificación el acta de 
la anterior, y después so acorló: 

Escuda elemental.—Que se e s t a - -
blezca la nuevamente creada en el cuar
to principal de la casa núm. 1 de la ca 
lle de Madrid, que también habitará el 
Profesor, abonándose como alquiler una 
peseta 75 céntimos. 

Inspector de policía urbana.—Fué 
nombrado para dosempeuar este cargo 
D. Nicolás Barcia. 

Obras.—Que se ejecuten las de r e 
forma del empedrado de la fuente de los 
Cuatro caños, abonándose su coste cou 
Cargo al capítulo y articulo que corres
ponda. 

Que la Comisión del ramo emita 
nuevamente dictamen respecto á las pre
tendidas por Doña Mauuela Muñoz y Don 
Ambrosio Deleyto. 

Consumos.—Que se admitan á cuenta 
de lo qut; varios individuos adeudan por 
derechos de consumo no satisfechos, las 
cantidades que buenamente puedan, an
tes do proceder á decretar el apremio de 
segundo grado. 

Extracto de sesiones.—Se aprobó e l 
correspondiente á las celebradas on e l 
mes de Octubre anterior. 

Carretera de Lcganés.—La Corpora
ción quedó enterada de la próroga con
cedida por la Superioridad al contratista 
de la misma. 

Camino-Paseo á la Estación fér
rea.—Se nombró una Comisión quo en 
nombre de la Corporación impetre del 
Kxcmo. Sr. Director de los ferrocarriles-

http://calle.de


Martes 20 de Diciembre de 1881. 7 

,je Madrid á Zaragoza y Alicante, con
ceda la grava y piedra necesarias para 
ja construcción del camino-paseo á la 
estación férrea de la líuea directa de 
Madrid á Ciudad Real, y solicite del Ex
celentísimo Sr. Presidente del Ayunta
miento de Madrid la adquisición de 200 
plantas de acacia para colocarlas en el 
referido paseo, con lo cual quedó termi
nada esta sesión. 

Sesión deldia 17 de Noviembre de1881. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Instancia de Valeriano Blazquez.— 

Se acordó no admitir la pretensión del 
interesado, mediante~á estar provista 
la plaza solicitada sin queja alguua con
tra el que la desempeña. 

Matadero.—$s aprobó la cuenta de 
gastos menores ejecutados por el Admi
nistrador de la Casa Matadero, en la 
compra de varios efectos necesarios para 
la misma. 

Policiaurbana.—La Corporación qoe-
d ó enterada de la resoluciou dictada en el 
recurso de alzada interpuesto por D. Luis 
Butragueño, á nombre de D. Nemesio 
Fernandez Cuesta, sobre alineación de la 
fachada de la casa de su propiedad, calle 
de la Cárcel, acordando se haga saber 
su contenido al interesado. 

Nomenclátor militar.—Que se de
vuelva á su procedeucia el ejemplar remi
tido, por considerar esta Corporación in
necesaria dicha obra en la Secretaría. 

Obras.—Que se ejecuten las de lim
pieza del trozo de cañería de la conduc
ción del sobrante de aguas en el trayecto 
de la callo de la Magdalena y se rebaje el 
caño de salida en el pilón del lavadero. 

Carreteras.—Quo la Corporación pro
cure informarse del costo que tuviere el 
metro cúbico de piedra sin machacar 
pnesto en la carretera de enlace cou la 
de Andalucía. 

Y por último, que D. Ignacio Alonso 
determine claramente lo que pretende en 
la instancia presentada. 

Asi más por menor resulta de las ac
tas referidas á que me remito. 

Y para que pueda Insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia según 
está mandado, pongo la presente que 
visa el Sr. Alcalde y firmo en Getafe á 
5 de Diciembre de 1881.=V.° B . ° = E l 
Alcalde, Cipriano Garrote.=Miguel Gon
zález, Secretario. 

% a l d a r a e e t e . 

La subasta para el arrendamiento du-
raute el año de 1882 de los hornos de pan 
pertenecientes á los propios de esta villa, 
tendrá efecto los días 25 y 31 del corrien
te mes, á las diez de la mañana, en la sala 
consistorial con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretarí;t y por los tipos siguientes: 

Horno de arriba, 215 pesetas. 
Horno de abajo, 265. 
Valdaracete 15 de Diciembre* de 

1 8 8 l . = E l Alcalde, Francisco García. 

t ' a l d e m o r o . 

Terminadas las cuentas del Pósito de 
esta Villa del período económico de 1880 
á S l t se hallan de manifiesto por término de 
30 uias en la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podráu examinarse y pre
sentar las observaciones ó reclamaciones 
que procedan. 

Valdemoro 10 de Diciembre de 
1881.»KI Alcalde, Bamou Feruandez. 

María Ignncia do Otaeguí y Urretavizca-
y a , cayo domicilio actual se ignora, para 
q[ue en el término de 15 días contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y 
No ta r í a del que suscribe, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3 , principal, á prestar 
ó negar á so legítima hija María Agusti
na de Alcorta y Otaegui, el consejo que 
necesite para contraer matrimonio con 
José María Fernandez y López; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 7 de Diciembre de 1 8 8 1 . l i 
cenciado Cirilo Brea y Ejea. 

Providencias 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

su 
del 

Vicaría Eclesiástica de Madrid y 
Partido.—Kn virtud de providencia 
Excuio. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de la R.-al o r d e n de Isabel la Católica, 
Vicario Eclesiástico de esta corte y su 
partido, se cita á Vicente de Alcorta y 
Galarraga, natural de la Universidad de 
Goya, Diócesis de Vitoria, casado con 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S . 

A l o n l a d e l l e n a r e s . 

D. Juan Bruineu Yusturiz, Capitán gra
duado, Temiente Ayudaute del Regi
miento Cazadores de Villarrobledo, ÍÍ3 
de Caballería, Fiscal nombrado por el 
Sr. Coronel del Cuerpo. 

Habiéndose ausentado de este cantón 
de Alcalá do Henares donde se hallaba de 
guarnición el educando de trompeta del 
antedicho Regimiento y dei tercer es-
Cuadrou del mismo, Valentin Saiz Mau 
z no , natural de Sigüenza, proviucia de 
Guadalajara, á quien estoy sentenciando 
por delito de segunda deserción. 
. Usandode las facultadesque conceden 

las reales Ordenanzas del Ejército á los 
Oficiales en estos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado educando Valentin Saiz 
Manzano, señalándole el cuartel del Prín 
cipe de Asturias de este cantón, donde 
deberá presentarse dentro del término de 
20 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, para responder á los car 
gos que contra él resultan, y de no pre
sentarse en el término señalado, se se-

f uirá la causa y se le sentenciará en re 
eldía. 

Alcalá de Henares 24 de Noviembre 
de 1881.=Juan Brumen. 

bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar-

Dado en M;i'íri 1 á 3 de Diciembre de 
1881.=V.° B;°=xMariaiio F o u s e c a . = E l 
Escribano, Fidel Remero. 

H o s p i c i o . 

D. José Llanos y Alvarez, Magistsudo 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera ins t anc ia del distrito 
del Hospicio de e 9 t a capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Adolfo Rivero y á 
D. Ignacio Jollér, cuyo paradero se ig
nora para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en causa 
crimiu «1 que coutra los mismos y otros se 
sigue por falsificación de documentos pú
blicos y estafa de 27.500 pesetas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
les. declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedau á la detención 
de los referidos sujetos, poniéndolos á 
mi disposición en la cárcel do Villa, ad 
virtiéndose que D. Adolfo Rivero cuyas 
señas personales no constan, se presume 
se halle en Zaragoza, y D. Ignacio Jo 
Uer, de estatura regular, de uuos 26 á 27 
años, de carues regulares, color moreno, 
que usa patillas y bigote unido á ellas 
viste pantalón, chaleco y americana de 
una misma clase, color marrón formando 
cuadros y sombrero hongo negro, se pre
sume se encuentre en Barcelona. 

Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 
1881.=José L lauo .=D. S. O., Federico 
Cainacha. 

V.° B.°:=Rodriga*r. Roda .=Por su man
dado, Victoriano Moreno. 

t i n t i n a . 

1). Knrique Iñigucz Pinzón, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Jues 
de primera instancia del distrito dé la 
Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se ci ta, 
llama y emplaza á Faustino García de 
Diego, de 32 años de edad, soltero, jor 
nalero, natural de Esquivias (Toledo) 
que habitó callo de San Bernarbé, núme
ro 16, patio, cuyas demás circunstancias 
persouales y paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias Comparez
ca en el referido Juzgado, s i toenel Pala
cio de Justicia (Salesas), á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue en unión de otros por 
atentado á los Agentes de la Autoridad, 
apercibido que de uo verificarlo le para
rá ol perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) eucar-
g > á todas las Autoridades tanto civiles 
como militares procedan á la busca y 
captura y detención de dicho procesado, 
y caso de ser habido le conduzcan á la 
cárcel de Villa, en la que quedará á mi 
disposición. 

hado en Madrid á 25 de Noviembre 
de l881 .=Eor ique Iü iguez .=Por SQ 
mandado, Severiano de Diego. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

f C e n t r o . 

) . Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta villa y Corte de 
Madrid. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á José Corral Pesquera, 
natural de Santander, vecino de Lugo, 
cuyas demás señas personales, asi como 
su actual paradero y domicilio se igno
ran, para que dentro del término de 15 
dias, contadosi desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á respouder á los car
gos que le resultan y recibirle su decla
ración indagatoria eu causa que se lo 
sigue por hurto do un reloj á D. Manuel 
Aguirre; bajo apercibimiento que do uo 
hacerlo, se le declarará rebelde parándo
le el perjuicio que hubiese lugar. 

Por tauto ruego á las Autoridades 
civiles y militares y encargo á los indi
viduos de la Policía judicial y guardia 
civil, que donde quiera fuese habido el 
José Corral Pesquera, procedan á la 
captura y conducciou á la cárcel de 
hombres de esta villa, y á disposición de 
este Juzgado, dando conocimiento al 
mismo. 

Dado eu Madrid á 3 de Diciembre de 
1881.=Remigio Gil Muñoz. = Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

C i m b r o s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso, refrendada por el actuario 
que suscribe, se cita á Don Pedro Ventu
ra Martínez, redactor que ha s i lo del 
periódico El Clamor de la Patria, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el 
término de ocho dias comparezca en este 
Juzgado, s i t í e n l a s S a l e s a s , á prestar 
declaración eu asunto pendiente; aperci-

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, so cita y llama á 
Sebastian N . , cuyos apellidos,circunstan
cias personales y paradero se ignora, que 
según parece eu el mes de Setiembre últi
mo se encontró con José Campo López, 
manifestando á este que regresaba de la 
Habana y se habia traído una porción do 
tabaco para su consumo, y queriéndole 
hacer un obsequio, le regaló siete libras 
de dicho género; para que eu término do 
cinco dias comparezca en el expresado 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que eu el mismo se sigue por 
contrabando. 

Madrid 7 de Diciembre do 1881.= 
V.° B . ° = L l a n o . = El actuario, Federico 
Garnacha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 

Al Juzgado de primera instancia 
Corte 

del 
Distrito del Hospital de esta Corte fué 
presentada y ba sido admitida la deman
da interpuesta por D. Emilio Lantier y 
Martras , habitante calle del Ave María, 
número 12, cuarto principal, sobro que so 
declare tiene derecho á ser incluido en el 
censo y listas electorales para Diputados 
á Cortes, lo cual de acuerdo de dicho se
ñor Juez se anuncia por medio del pre
sente edicto á los efectos de los ar ts . 27 
y 28 de la ley electoral de Diciembre de 
1878. 

Madrid 12 de Diciembre de 18S1.=E1 
Escribano, Antonio Mateo. 

' I n c l u s a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita y llama al 
autor ó autores de las lesioues inferidas 
á Genaro García, así como á otros tres 
sugetos desconocidos que con él jugaban 
eu la noche del 16 de Noviembre último, 
en nna taberna de la calle de la Enco
mienda, núm. 1 1 , así como á otros dos 
desconocidos que presenciaron el acto en 
que fué lierido ol Genaro en la menciona
da calle por otro sugeto también desco
nocido, para que dentro del término de 
nueve d:a?,contadosdcsde la publicación 
del presente comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario, á pres
tar declaración eu causa que con dicho 
motivo iustruyo, apercibidos que de no 
verificarlo dentro de dicho término, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1881 .= 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Eurique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de. Audiencia de las de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina, se cita, llama y empla
za por término de 10 dias á Miguel Sor
dera Vizcaíno, de 34 años de edad, mozo 
que ha sido de la posada de la Gallinería, 
y á Juan Alvarez Rodríguez, de 40 años 
de edad, tabernero, que ha sido dooüo de 
la situada en dicha posada, con el fin de 
que se presenten 1 á prestar declaración en 
causa que se sigue contra Narciso do la 
Fuente , por homicidio, en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid \ * de Diciembre de 1881 .= 
V.° B.°=Enrique Iñ iguez .=El actuario, 
por Montoya, Pedro Sainz de Aja. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera iustaucia del distrito de 
Palacio, refrendada por el actuario que 
suscribe, se anuncia por el presente el 
fallecimiento sin testar de Doña Rufina 
Roa y Polanco, natural de Villalmanzo, 
proviucia de Burgos, que tuvo lugar en 
esta Corte el dia 31 de Octubre último, 
en su domicilio, calle de Santa Bárbara, 
numero 11, hija de Pedro y María, para 
que las personas que se crean con dere
cho á su herencia, comparetcau eu el 
Juzgado á reclamarlo dentro del térmi
no do 30 dias á contar desde la publica
ción, debiendo hacer presente que se 
han presentado eu reclamación de la he
rencia sus cuatro hermanos D. Anselmo, 
D. Ignacio, Dona Rosa y D. José Roa 
y Polanco y sus sobrinas Doña Blasa Roa 

Ír. Marina, Doña Valentina Roa y Cobo-
lo y Doña Rufina Qniutauilla y Roa. 

Madrid 17 do Diciembre de 1 8 8 1 . = 
V.° B . °= Francisco Toda. = E 1 actuario, 
Domiugo Vázquez y Mon. 

Eu virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, fecha 14 del corriente Diciembre, r e 
frendada por el actuario que suscribe, en 
los autos promovidos por D. Luis Page y 
Blakc, con domicilio en la calle de San 
Nicolás, núm. 15, cuarto principal, para 
que se le incluya en el censo electoral, por 
el presente y término de 20 dias, se fla
ma á los que tengan que oponerse á dicha 
iuctusion se presenten en dicho Juzgado 
y dentro del referido término á deducirlo, 
qus trascurrido éste se acordará lo que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1881.»= 
V.° B . °= Francisco T o d a . = E l actuario, 
Domingo Vázquez y Mou. 
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U n i v e r s i d a d . 

' E n virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, se anuncia 
al publico que D. Adelino de Saravia y 
Nuüez, Teniente Coronel retirado, de esta 
veciudad, que vive calle de las Pozas, nú
mero 10, piso segundo, ha entablado de
manda sobre que se le incluya en las lis
tas electorales para Diputados á Cortes, 
y se ha señatado el término de 20 dias 
contados desde la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL para que 
puedan hacerse reclamaciones contra di
cha pretensión. 

Madrid 13 de Diciembre de 1 8 8 1 . = 
Donato Toledo. 

D. José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal , y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Vicente López, que 
estuvo acogido en el Asilo de San Ber-
nardino, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que com
parezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitos en el Palacio de 
Justicia, dentro del término de 10 dias 
siguientes al de la publicaciou de la pre
sente, á prestar declaración como proce
sado en causa que se instruye por robo 
eu dicho Asilo; apercibido que si no lo 
hace se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 12 de Diciembre de 
1881.=V.° B . ° = J o s é María Lopez,=Por 
mandado de su señoría, Juau Soriano. 

Por la preseute cédula que expido á 
virtud de lo mandado por el Sr. D. José 
María López, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad, se 
cita y HumaáCasildaRuiz,queteníasudo-
micilio eu la calle de las Minas, núm. 20, 
trapería, para que dentro del término de 
ciuco dias comparezca á declarar como 
testigo eu causa que se instruye contra 
Joaquín Cano y Martin por robo á Anto
nio Pérez de unos relojes y otros efec
tos, y al propio tiempo hacerla ofreci
miento de la causa, puesto que aparece 
como perjudicada motivo de naber com
prado al procesado uuo de dichos relojes 
que la fué recojido por los ageutes de la 
autoridad; advirtiéndose que uo compa
reciendo, se entenderá que renuncia á 
sor parte eu la expresada causa. 

Madrid 3 de Diciembre de 1881.—El 
actuario, Enseb io Cuevas. 

A l e u l á d e l l e n a r e s . 

D . Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el preseute Hago saber: Que por 
D. Cipriauo Caballero y Lucas, vecino 
de la villa de Meco, ha presentado eu 
este Juzgado con esta fecha demanda so
licitando se le incluya en las listas elec
torales de aquella poblaciou: admitida la 
demanda, he acordado se publique por 
edictos á fio de que en el término de 20 
dias, á contar desdo la inserción del pre
sente eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado á for
mar oposiciou á la inclusión solicitada 
por Caballero, los que tuvieren interés 
eu ello, según lo dispuesto eu el art . 24 
de la ley electoral. 

Alcalá de Henares 14 de Diciembre 
do 1881.=Gregorio Vie i to .=El Secreta
rio de Gobierno, Gregorio Azaña. 

ttetafe. 

Cédula de citaciou:—El Sr. D. Ale
jandro Arrauz y Martin, Juez de prime
ra iustancia de este partido, ha acordado 
en causa pendiente en este Juzgado con
tra Diego Martiuez Morales y Andrés 
Muñoz Sánchez, sobre cazar con hurón eu 
término de San Martin de la Vega, sea 
citado Francisco Lorenzo Martín, guarda 
particular jurado que ha sido del monte 
de Vallequilla8, cuyo domicilio y para

dero actual se ignora, para quo en tér
mino de nueve dias contados desde la 
iusercion de esta cédula en la Gaceta de 

, Madrid y BOLETÍN OFICIAL do esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia 
de este dicho Juzgado, con el fin de que 
t euga efecto una diligencia judicial en 
expresada causa. 

V e n cumplimiento de lo mandado, 
expido el presente, que firmo en Getafe 
á 9 de Diciembre de 1881.=E1 Escriba
no, Maximiano Díaz. 

M a n z a n a r e s . 
Cédula de citación.—En virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido eu 1.° 
de Diciembre, eu la iuformacion ad per-
petuam promovida por el ministerio Fis
cal, se ha acordado que se reciba declara
ción á Doña Antonia Díaz Pallares, á 
quien se cita para que comparezca eu la 
bala Audiencia de este Juzgado, dentro 
del término do 10 dias, previniéndole que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á quo hubiere lugar eu derecho. 

Manzanares 2 de Diciembre de 1881. 
José Ángel J i m é n e z . 

. l a v a s d e l I t e y . 

Eu virtud de autorización superior, se 
anuncia tercera subasta para el arriendo 
de pastos del monte Pinajero y Vallerías 
de esta jurisdicción, perteneciente á Pe-
layos. Al efecto se señala el dia 25 del ac
tual eu la casa consistorial de esta villa 
y hora de las doce de su mañana, sirvien
do de tipo para ¡a subasta la cantidad de 
2.334 pesetas. 

Navas del Rey 14 de Diciembre de 
1881.=El Alcalde, Lorenzo Santos, 

Subsecre ta r í a del Ministerio de la 
Gobernación. 

Autorizada esta Subsecretaría por 
Real orden de 16 del corriente para con
t ra tar en publica subasta 500 uniformes, 
compuestos de cazadora, pantalón y gor
ra, y 200 capotes de abrigo con destiuo 
á los agentes de orden público de pro
vincias, se anuncia al publico que la li
citación tendrá lugar el dia 29 del pre
sente mes, á la una en punto de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones y con arre
glo al tipo que se hallará de manifiesto 
en la Sección respectiva, de una á cinco 
de ta tarde, todos los dias uo feriados, 
desde hoy hasta la víspera del señalado 
para la subasta. 

El acto de la licitación se celebrará 
en el local que ocupa es ta Subsecretaría, 
bajo mi presideucia ó de la persona eu 
quien delegue al efecto, debiendo presen
tarse las proposiciones eu pliegos cerra
dos y con arreglo al modelo que se inser
ta á continuación, acompañadas de carta 
de pago que acredite haber constituido 
el propouente en la Caja general de De
pósitos, como fianza previa, la cautidad 
de 2.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado, siu cuyo 
requisito se tendrá por uo presentadas. 

Madrid 17 de Diciembre de 1881.=El 
Subsecretario, Joaquiu González Fiori. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . . . , veoino de . . . . , y domici
liado en. . . . , enterado del pliego de con
diciones para la subasta anunciada eu la 
Gaceta de Madrid del día.. . . , uúm.. . . , 
según el cual se contrata el suministro 
de 500 uniformes, compuestos de caza
dora, pantalón y gorra, y 200 capotes de 
abrigo con destiuo á los agentes de or
den público de provincias, y conforme 
eu uu todo con las cláusulas que cou-
tiene, se compromete y obliga á entre
gar las citadas preudas dentro del plazo 
que su fija, haciendo eu el importo total 
del servicio la mejora de (Aquí se 
pondrá en letra la cautidad que se rebaja 
de las 37.500 pesetas que importa), y 
para quo sea válida esta proposición 
acompafia la carta de pago del depósito 
de 2 000 pesetas, hecho en la Caja gene
ral de Depósitos cou arreglo á la condi
ción 19. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Junta económica del hospital militar 
de Madrid. 

Habiendo sido anulada la subasta que 
se verificó ea este establecimiento en 14 
de Marzo último, con objeto de adquirir 
para el servicio del mismo 150 mesill is 
de cama y diez biombos, se convoca á 
otra s e g u n d a , que teudrá lugar el dia 24 
de Enero próximo, á las once de la ma
ñana, en el local que ocupa la Dirección 
de este hospital, con arreglo al pliego 
de coudiciones, modelo de proposición y 
precios limites que e 9 t a r á u de manifies
to en la Secretaría de la Jun ta económica 
todos los dias, excepto los feriados, de 
diez á doce de la mañana. 

Madrid 8 de Diciembre de 1881.=-
V . °B . °= E l Presidente, F lo r i t .=E l Se
cretario, José María Palacio. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de , domiciliado 
en la calle de , número , piso , 
cuya cédula personal e 9 adjunta (únase 
al pliego) enterado del anuncio iuserto 
eu tal periódico (cítese el que sea), plie
go de condiciones, modelos y precios lí
mites para contratar la construcción de 
150 mesillas do cama y 10 biombos, con 
destino al hospital militar do Madrid, se 
compromete á verificarlo, con entera su
jeción á todas las condiciones, al precio 
de , pesetas y , céntimos de peseta 
cada mesilla, y á , pesetas y cén
timos de peseta cada biombo (todo eu le
t ra ) , á cuyo efecto y como garantía 
acompaña el oportuno recibo do depósito 
por valorde 73 pesetas. 

(Fecha y firma del propouente.} 

Dirección general de ob ra s públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór» 
den de 14- de Noviembre último, esta Di
rección geucral ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Enero de 1882, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los tramos 
metálicos del puente de Právia, sobre el 
Nalou en la carretera de tercer orden de 
Grullos á Právia, por su presupuesto de 
c o n t r a t a de 454.342'G8 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos jior la ins t rucc ión ile 18 
de Marzo de 1852, en Madrid auto la Di
rección general do Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puutos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, cou
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
quo ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será de 22.800 pesetas eu diuero ó 
acciones de caminos, ó bieu en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documeuto que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida iustruc-
( 9 0 0 . 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
ca meute entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que uo bajou 
de 100 pesetas. 

Madrid 9 de Diciembre de 1881 .=El 
Director geueral, E . Paje. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 9 de Di
ciembre último, y de las coulicioues y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subastado las obras 
de los tramos metálicos del pueuto de 

Právia sobre el Nalon, carretera de Gru
llos á Právia, so compromete tomar á sa 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados re;jui Vi
tos y condiciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 del mes actual, esta Dirección 
geueral ha señalado el dia 11 del próximo 
mes de Euero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación eu pública subasta délas 
o b r a s do fábrica del pueute sobre el rio 
Almanzora en la carretera de tercer or
den de Águilas á Vera, por su presupues
to do coutrata de 383.842 pesetas 27 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección geueral de Obras públicas, si -
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Almería ante el G o 
bernador de la proviucia; hallándose en 
ambos puntos de manif ies to , para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán ea 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la c a u t i d a d 
que ha de cousignarse previamente c o 
mo garant ía para tomar parte en esta 
subasta será do 19.200 pesetas en d ine
ro ó acciones de caminos, ó bien ea 
efectos de la Deuda pública al tipo qae 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referidainstruccioa. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úui-
cameute entre sus autores, uua seguuda 
licitaciou abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid ü de Diciembre de 1 8 8 1 . = 
El Director geueral, E. Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado de l 
auuucio publicado con fecha 6 do Di
ciembre último, y de las coudiciones y 
requisitos que se exigeu para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras 
de fábrica del pueute sobre el rio Alman
zora, carretera do Águilas á Vera, se 
Compromete tomar á sa cargo la cons
trucción do las mismas, cou estricta s u 
jeción á los expresados requisitos y condi • 
cioues, por la cautidad de 

(Aquí la prop>s¡ciou que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
expresa determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céutimos, esorita en letra, 
por la quo se compromete el proponente 
á la ejocucion de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeuto). 

M A D R I D , 1 8 8 1 . — i m p r e n t a del I lovp ie lo . 


